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Paciente de 35 años con infertilidad primaria 
de cuatro años, con cistotomía percutánea su-
prapúbica y aneyaculación, secundaria a ocho 
cirugías uretrales por traumatismo en 1998 con 

fractura de pelvis y lesiones de uretra.

1.	 Con base en la alteración eyaculatoria: ¿qué con-
ducta reproductiva sugeriría?
a) 	 Evaluación psicológica por alteración urinaria y 

eyaculatoria
b) 	 Consejo reproductivo (banco de semen vs adopción)
c) 	 Evaluación integral con manejo terapéutico repro-

ductivo
d) 	 Técnica de reproducción asistida de baja compleji-

dad 
e) 	 Técnica de reproducción asistida de alta compleji-

dad
 
2) Con los antecedentes del paciente ¿cuál de los si-
guientes estudios solicitaría?
a)	 Cariotipo y microdeleciones 
b)	 Urocultivo y espermocultivo
c)	 Orina posteyaculado
d)	 Anticuerpos antiesperma en semen
e)	 Prueba de fragmentación de ADN

3)	 De presentar espermatozoides en la  orina (> 10 a 
15 x campo), ¿cuál sería su diagnóstico?
a)	 Aspermia 
b)	 Aneyaculación 
c)	 Eyaculación retrógrada
d)	 Eyaculación retardada
e)	 Eyaculación precoz 

4)	 De presentar espermatozoides en la  orina (> 10 a 
15 x campo), ¿qué tratamiento  indicaría?
a)	 Tratamiento farmacológico para lograr eyaculación 
b)	 ICSI con semen eyaculado
c)	 ICSI de espermatozoides de orina
d)	 ICSI con semen de donador
e)	 Consejo reproductivo para adopción 

5)	 De no obtener espermatozoides en la  orina, ¿qué 
tratamiento indicaría?
a) 	 Tratamiento farmacológico para lograr eyaculación 
b) 	 ICSI con semen eyaculado
c) 	 ICSI de espermatozoides de epidídimo/testículo
c) 	 ICSI con semen de donador
d) 	 Consejo reproductivo para adopción 

Preparando el examen para el Consejo
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* 	 Departamento de Andrología, Instituto Nacional de Perina-

tología (INPer).
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